
Resolución Nro. GADMCM-SECGRAL-2016-083-R
Machachi, 28 de Octubre de 2016

SECRETARÍA GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA

Para los fines consiguientes me permito poner en su conocimiento que el
Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón
Mejía, en sesión Ordinaria de fecha 20 de Octubre de 2016, por unanimidad
Resolvió: que el señor economista Ramiro Barros Jácome, Alcalde del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía, estructure en forma
administrativa el Orden del Día para la Sesión Solemne del 11 de Noviembre de
2016, al conmemorar el Centésimo Nonagésimo Sexto Aniversario de
Independencia de la ciudad Santiago de Machachi.

Particular que comunico para los fines legales pertinentes.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Ab. Soraya Ramos Molina, Mg
SECRETARIA DEL  CONCEJO
GOBIERNO A. D. MUNICIPAL

DEL CANTÓN MEJÍA

A.A



Resolución Nro. GADMCM-SECGRAL-2016-084-R
Machachi, 28 de Octubre de 2016

SECRETARÍA GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA

Para los fines consiguientes me permito poner en su conocimiento que el
Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón
Mejía, en sesión Ordinaria de fecha 20 de Octubre de 2016, por mayoría
Resolvió: Aprobar la Reforma por Suplemento de Ingresos y Gastos por un valor
de Un millón ochocientos treinta y seis mil once con setenta y cuatro dólares, de los
Estados Unidos de América (USD $ 1´836.011,74); y, el Traspaso de Crédito de la
Dirección de Gestión Ambiental a la Dirección de Participación Ciudadana por un
monto de doce mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 12.000.00)
presentada por la Directora Financiera, mediante Memorando GADMCM-DIRFIN-
2016-0392-M,  de fecha 18 de Octubre de 2016.

Particular que comunico para los fines legales pertinentes.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Ab. Soraya Ramos Molina, Mg
SECRETARIA DEL  CONCEJO
GOBIERNO A. D. MUNICIPAL

DEL CANTÓN MEJÍA

A.A



Resolución Nro. GADMCM-SECGRAL-2016-085-R
Machachi, 28 de Octubre de 2016

SECRETARÍA GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA

Para los fines consiguientes me permito poner en su conocimiento que el
Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón
Mejía, en sesión Ordinaria de fecha 20 de Octubre de 2016, por mayoría
Resolvió: Aprobar el Segundo Debate la Ordenanza Sustitutiva para la
Ordenanza de Ubicación y Regulación de Zonas, Parques y Predios
Industriales del Cantón Mejía.

Particular que comunico para los fines legales pertinentes.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Ab. Soraya Ramos Molina, Mg
SECRETARIA DEL  CONCEJO
GOBIERNO A. D. MUNICIPAL

DEL CANTÓN MEJÍA

A.A


